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1.-INTRODUCCIÓN 

 
Los presentes lineamientos son un documento normativo de la Coordinación Nacional de desarrollo 
Institucional para regular la operación y funcionamiento de las Ventanillas del INAH. El cual ha sido 
elaborado con el propósito de normar y precisar, en forma clara y sencilla los procesos que se realizan 
en las Ventanillas a nivel nacional, para otorgar a los servidores públicos, una herramienta que 
permita el desarrollo e implementación de las estrategias correctas para obtener mejores 
resultados, en la atención y gestión de los trámites Institucionales. 
 
La correcta implementación de los procesos requeridos, coadyuvará a obtener mejores resultados, 
contribuirá al ejercicio correcto de sus funciones de los servidores públicos que intervienen en el 
proceso. 
 
 

2.-OBJETIVO 

 
Con la entrada en vigor del Reglamento de la Ley Orgánica del INAH la cual establece en su artículo 
28 Fracción VIII: 
 

“El titular de la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional tiene las facultades 
siguientes…: 
 
VIII.      Coordinar la inscripción y registro de trámites institucionales ante las autoridades 
competentes; controlar la ventanilla única para la atención de los mismos en la Ciudad de 
México, así como regular la operación de las ventanillas regionales;” 

 
De acuerdo a lo anterior la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional a través de la Jefatura 
de Trámites y Servicios será la encargada de dirigir, controlar y regular la operación de las Ventanillas 
a nivel Nacional, por lo que se pretende crear los lineamientos de operación que hagan eficiente, 
eficaz y transparente su funcionamiento con la finalidad de homologar su operación y coadyuvar de 
este modo al cumplimiento de los objetivos institucionales en uso de las atribuciones conferidas por 
el reglamento.  
 
Regular la operación de las Ventanillas del INAH tiene como propósito gestionar ante las unidades 
administrativas correspondientes la realización de los diferentes trámites de su competencia para 
facilitar al ciudadano el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. Con el 
objetivo de reducir las gestiones que deben realizarse, además de crear las condiciones para 
desarrollar una cultura de calidad, productividad y competitividad.  
 
Es de esta forma que las Ventanillas del INAH logran la facilitación de los trámites alineando 
documentación y datos a través de tres principios que son la simplificación, armonización y 
estandarización. 
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Tabla 1 Principios para la Facilitación: 
 

Simplificación  El proceso de eliminar todos los elementos 
innecesarios y la duplicidad en trámites, 
formalidades y procesos.

Armonización  Alineación de los procedimientos nacionales, 
operaciones y documentos con los estándares a nivel 
nacional.

Estandarización  Formatos y procesos, documentos e información. 
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3.-FUNDAMENTO LEGAL  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
LEYES 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
 

 Ley Federal de Procedimientos Administrativo. 
 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 Ley General de Mejora Regulatoria. 
 

 Ley Federal de Derechos. 
 
 
REGLAMENTOS 
 

 Reglamento de la Ley Orgánica del INAH. 
 

 Reglamento de Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 

 
 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
 
ACUERDOS. 
 

 ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de trámites de los Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Cultura. 

 
OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Manual General de Organización del INAH. 
 

 Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para todos los Trámites e 
Información del Gobierno.  

 
 Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios administrado por la CONAMER. 
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OTROS 
 
 

 Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
 

 Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 
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4.-ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Los presentes lineamientos deben ser observados por todo el personal facultado para la atención de 
Trámites en las Ventanillas del INAH, así como los involucrados dentro del proceso de atención de 
los distintos trámites institucionales.  
 
Es competencia de la Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional, de la Coordinación Nacional 
de Centros INAH y los Centros INAH, el cumplimiento de los presentes Lineamientos, disponiendo 
lo necesario para que las instancias involucradas observen y vigilen que los servidores públicos 
facultados para la atención y gestión de trámites lleven a cabo dichas actividades. 
 
El proceso de recepción, remisión y la entrega de la respuesta al ciudadano corresponde a las 
funciones de las Ventanillas del INAH y por tanto de la Coordinación Nacional de Desarrollo 
Institucional, sin embargo, el proceso completo de respuesta a los trámites involucra a las áreas 
técnicas como: 
 

Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos 
 Subdirección de Asuntos Inmobiliarios 

Trámites INAH-01-001 
Trámites INAH-01-002 
Trámites INAH-01-003 
Trámites INAH-01-004-A 
Trámites INAH-01-004-B 

 
Dirección de Registro Público de Zonas y Monumentos Arqueológicos 

Trámite INAH-03-001-A 
Trámite INAH-03-001-B 
Trámite INAH-03-001-C 
Trámite INAH-03-001-D 
Trámite INAH-03-002 
Trámite INAH-04-001 

 
Coordinación Nacional de Arqueología 

 Dirección de Salvamento Arqueológico 
Trámite INAH-05-001 

 
Coordinación Nacional de Monumentos Históricos 

 Dirección de Autorizaciones e Inspecciones 
Trámite INAH-02-001 
Trámite INAH-02-002-A 
Trámite INAH-02-002-B 
Trámite INAH-02-002-C 
Trámite INAH-02-002-D 
Trámite INAH-02-003 
Trámite INAH-02-004 

 
Coordinación Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural 

 Dirección de Conservación e Investigación 
Trámite INAH-06-001 
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5.-DISPOSICIONES GENERALES 

 
Primero. Invariablemente el único canal de comunicación para el ingreso, gestión y seguimiento a 
las solicitudes de los Trámites INAH debe ser a través de las Ventanillas del INAH, en cumplimiento 
con el Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para todos los Trámites e 
Información del Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 
 
Segundo. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla (en cada entidad federativa) 
proporcionar a la ciudadanía que requiera de un trámite, la información sobre los procedimientos 
administrativos que debe llevar a cabo. 
 
Tercero. En el trato directo con los solicitantes el personal encargado de la Ventanilla deberá brindar 
un servicio de calidad. 
 
Cuarto. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla, orientar al público sobre los 
trámites que requiera presentar o sobre las peticiones a otras unidades administrativas del Instituto. 
 
Quinto. El personal encargado de la Ventanilla debe asesorar al público sobre el llenado de 
formularios y presentación de la documentación. 
 
Sexto. El personal encargado de la Ventanilla podrá elaborar oficios de prevención, cuando los 
documentos solicitados en el Trámite INAH se encuentren incompletos o no hayan sido entregados. 
 
Séptimo. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla recibir, revisar, avanzar y 
notificar de los documentos o información faltante, tanto en el Sistema Institucional de Trámite (SIT), 
de forma presencial y/o por correo electrónico, así mismo dar seguimiento a los documentos de 
trámite y del avance del proceso general del mismo en forma digital y/o en papel. 
 
Octavo. Informar, en su caso, sobre el pago de derechos vigente de permisos o constancias. 
 
Noveno. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla verificar al menos cada año si 
ya están publicadas en la página trámites INAH las tarifas establecidas en la Ley Federal de Derechos 
vigentes. 
 
Décimo. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla elaborar diariamente un 
concentrado de los trámites recibidos e ingresados para enviar los expedientes a las áreas 
correspondientes. 
 
Décimo Primero.  El personal encargado de la Ventanilla debe llevar el control de los expedientes 
que se encuentran en espera de respuesta y/o nueva propuesta. 
 
Décimo Segundo. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla verificar los tiempos 
de respuestas de cada Trámite INAH, con la finalidad de llevar un registro para la entrega de la 
información al solicitante. 
 
Décimo Tercero. El personal encargado de la Ventanilla debe verificar en el SIT y/o solicitar 
información y estatus sobre los trámites vencidos a las diferentes áreas de atención. 
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Décimo Cuarto. Cada trámite deberá acompañarse del formato correspondiente, el cual debe estar 
firmado de manera autógrafa por el solicitante, salvo: 
 

 En caso de personas morales, por el representante o apoderado legal quien acreditará 
debidamente con poder notarial en original o copia certificada y original y copia de la 
identificación oficial con fotografía. 

 El representante legal acreditado podrá designar a otra persona para recoger la 
resolución del trámite, indicándolo en la solicitud y anexando copia de la 
identificación correspondiente. 

 En caso de personas físicas, por el interesado. 
 
Décimo Quinto: Invariablemente las solicitudes de trámites deberán acompañarse de los 
documentos indicados en cada uno de los 20 trámites INAH, en caso de la falta de algún documento 
no podrá realizarse dicho trámite y se notificará de inmediato el motivo de la improcedencia. 
 
Décimo Sexto. Cada trámite cuenta con un plazo de respuesta, el cual es el compromiso por parte 
de la unidad administrativa dar atención al mismo en los tiempos establecidos. Al término de éste 
el interesado podrá y deberá requerir su respuesta, en caso de no estar en la fecha compromiso, es 
tarea del personal de la Ventanilla orientar al interesado para que pueda pedir la afirmativa ficta, de 
ser el caso. 
 
Décimo Séptimo. Para los trámites en los que se requieren realizar pago de derechos, el interesado 
procederá a realizar el mismo, siguiendo el procedimiento administrativo establecido para tal fin, 
con las tarifas establecidas en la Ley Federal de Derechos vigente. 
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6.-LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 

CAPÍTULO I 

EN MATERIA DEL INGRESO DE SOLICITUDES 
 
Décimo Octavo. El personal encargado de la Ventanilla deberá indicar a los interesados como 
ingresar a la página web de Trámites INAH (www.tramites.inah.gob.mx), lo orienta e indica en que 
apartado de la página Trámites encontrará la información del trámite solicitado. 
 
Décimo Noveno. El personal encargado de la Ventanilla deberá dar la información necesaria y 
suficiente para que el solicitante llene correctamente el formato del trámite correspondiente, ya sea 
en línea o en papel. 
 
Vigésimo. El personal encargado de la Ventanilla deberá explicar las características de los 
documentos enlistados de acuerdo al trámite solicitado. 
 
Vigésimo Primero Diariamente el personal encargado de la Ventanilla debe revisar las solicitudes 
que ingresan mediante SIT y/o las solicitudes que ingresan de forma presencial. 
 
Vigésimo Segundo. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla revisar cada 
documento y verificar que cumplan con las especificaciones y características de cada trámite. 
 
Vigésimo Tercero. El personal encargado de la Ventanilla deberá informar mediante correo 
electrónico o verbalmente al interesado, si la documentación es incorrecta o incompleta. 
 
Vigésimo Cuarto. En caso de recepción de trámites presenciales, si el solicitante insiste en dejar su 
documentación y complementar después, el personal de la Ventanilla deberá elaborar un oficio de 
prevención. 
 
Vigésimo Quinto. Si la información adjunta al trámite INAH está completa y correcta será 
responsabilidad del personal de la Ventanilla asignar un número de expediente al trámite; de 
acuerdo al tipo de trámite, así como registrarlo en el control manual de solicitudes. 
 
Vigésimo Sexto. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla avanzar el trámite en 
SIT a la siguiente etapa (área ejecutora). 
 
Vigésimo Séptimo. El personal encargado de la Ventanilla deberá enviar el mismo día al solicitante 
un correo electrónico notificando el ingreso formal del trámite (por estar correcto en el llenado del 
formato y en la documentación presentada), así mismo se le deberá indicar el día y la hora para que 
se presente a formalizar el trámite con los documentos originales y el formato firmado en las oficinas 
de la Ventanilla del INAH. 
 
Vigésimo Octavo. Si el trámite fue ingresado presencialmente en la Ventanilla, el personal de la 
misma, deberá registrar el trámite en el SIT y entregar el acuse de recibo que emite el SIT. 
 
Vigésimo Noveno. Diariamente el personal encargado de la Ventanilla deberá elaborar una relación 
de los trámites recibidos o los documentos complemento o correcciones atendidas por los 
interesados, para que sean entregados a las diferentes áreas.  
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CAPÍTULO II 

EN MATERIA DE LA GESTION Y SEGUIMIENTO 
 
Trigésimo. El personal encargado de la Ventanilla deberá elaborar un informe semanal o quincenal 
de trámites en los cuales la fecha de respuesta ya venció o está próxima a vencer. 
 
Trigésimo Primero. El informe deberá entregarse para su conocimiento y atención a las áreas 
correspondientes de dar atención a los trámites. 
 
Trigésimo Segundo. Diariamente el personal encargado de la Ventanilla debe revisar el SIT en el 
apartado tramites “Por concluir” con la finalidad de actualizar en el control los trámites que han sido 
atendidos por el área normativa. 
 
Trigésimo Tercero. Cuando las diferentes áreas envíen o entreguen respuestas de trámites a la 
Ventanilla, ésta debe capturarlas en el control de trámites y deberá archivar el documento en los 
expedientes. 
 
Trigésimo Cuarto. Es responsabilidad del personal encargado de la Ventanilla, responder los correos 
electrónicos enviados por los interesados mediante los cuales preguntan por el estatus de su 
solicitud y en su caso, programar la cita de entrega de respuesta. 
 
Trigésimo Quinto. Una vez que se entregue la respuesta se deberá anotar en el control de trámites, 
la fecha de entrega de autorización, permiso u oficio y en su caso, el número de recibo de pago. 
 
Trigésimo Sexto. Invariablemente también se deberán concluir los trámites en el SIT, adjuntando el 
acuse de recibo. 
 
Trigésimo Séptimo. Cada dos o tres meses el personal encargado de la Ventanilla deberá enviar los 
expedientes terminados al archivo de concentración del área de trabajo. 
 
Trigésimo Octavo. Cada tres meses el personal encargado de la Ventanilla deberá cancelar los 
expedientes a los cuales no les ha dado seguimiento el solicitante, y se deberá elaborar una relación 
de éstos para turnarlos a cada unidad administrativa dueña de los trámites. 
 
Trigésimo Noveno. En caso de expedientes en los cuales la autorización específica la supervisión 
por parte del Sección de Monumentos Históricos, éste se turnará mediante relación, el mismo día 
de entrega de la autorización al interesado. 
 
  



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 12 
 
 

 
CAPÍTULO III 

EN MATERIA DE LA ENTREGA DE LA RESOLUCIÓN 
 
Cuadragésimo. El personal encargado de la Ventanilla deberá hacer entrega del original de la 
autorización y/o oficio de respuesta, y en su caso planos sellados y firmados por el área normativa 
del INAH. 
 
Cuadragésimo Primero. El personal encargado de la Ventanilla deberá recabar el acuse de recibido 
en la copia de la autorización y/o oficio. 
 
Cuadragésimo Segundo. El personal encargado de la Ventanilla deberá en su caso requerirle al 
interesado 2 juegos de planos iguales a los que integró en el expediente; así como 2 juegos de la 
memoria descriptiva, para certificación del Instituto en los trámites que proceda. 
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7.-DEFINICIONES  

 
Área Ejecutora- Es quien en un centro de trabajo recibe los trámites que ha avanzado la Ventanilla 
para su gestión (personal designado por área: monumentos históricos inmuebles, arqueología o 
restauración de muebles y muebles asociados a un inmueble) y los distribuye a los dictaminadores 
para su atención. 
 
Área Normativa- Revisa la respuesta dada por el dictaminador a un determinado trámite y la valida 
o la rechaza. En caso de rechazarla el trámite regresa al dictaminador para su revisión y mejora, y en 
caso de validarse envía la respuesta a la Ventanilla. 
 
Bienes Inmuebles- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 750 del Código Civil Federal) todos 
aquellos objetos que no son susceptibles de ser desplazados sin alterar su forma o sustancia o la de 
la cosa a la que se encuentran unidos.  
 
Catalogación- Proceso de descripción de los elementos informativos que permiten identificar y 
establecer las características de un objeto.  
 
Colindancia- Límite o lugar adyacente a otro.  
 
Dictaminador: Es la persona que da una opinión o juicio que se forma o emite sobre un asunto 
determinado (trámite). 
Una vez realizadas las tareas necesarias, este usuario deberá ingresar una respuesta (comentario) y 
un archivo (dictamen) propuesto para contestar la petición del interesado, ya sea que esta haya sido 
por el SIT o presencial. 
 
Identificación- Observación de las características físicas de un objeto que permiten su localización 
e individualización.  
 
INAI- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  
 
INAH- Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
 
Información Confidencial- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), es aquella información que se 
entrega con tal carácter por los particulares al INAH, los datos personales que requieran el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos 
de la Ley antes referida, así como aquella que con tal carácter sea clasificada por las unidades 
administrativas del INAH.  
 
Información Pública- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental) toda aquella información gubernamental a que 
se refiera la Ley antes invocada a la cual los particulares tienen acceso en los términos de la Ley 
citada y de las disposiciones que señalen para tal efecto las unidades administrativas del INAH.  
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Información Reservada- (Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental). Toda aquella información que se 
encuentra temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de la 
Ley antes referida.  
 
Inserción- Inducción o Introducción de una cosa en otra.  
 
Predio- Finca, heredad, hacienda, tierra, lote, posesión, inmueble, terreno.  
 
Monumento Arqueológico- (Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 28 y 28 bis de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) los bienes muebles e inmuebles 
producto de culturas anteriores al establecimiento de la Hispánica en el territorio nacional, así como 
los restos humanos de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas, así como los vestigios o 
restos fósiles de seres orgánicos que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas, así como 
los demás que dispongan las Leyes.  
 
Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas e Históricas- Dirección 
creada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia por mandato de Ley, para la inscripción 
de monumentos paleontológicos, arqueológicos e Históricos, comerciantes en bienes muebles 
históricos y declaratorias de zonas respectivas.  
 
Responsable de Ventanilla- Es quien en un centro INAH es responsable de recibir, revisar y validar 
los datos y archivos de un trámite, devolverlo en caso de que no cumpla con todos los requisitos o 
bien aprobar su ingreso y turnarlo al área ejecutora de su centro de trabajo para su resolución, ya 
sea que por medio del SIT o de manera presencial. 
También es quien, al final del proceso, recibe la respuesta validada por el área normativa, le informa 
al ciudadano y da el trámite por concluido.  
 
Sistema Institucional de Trámites (SIT)- Es el sistema informático diseñado para registrar y dar 
seguimiento a todas las solicitudes de trámites del INAH.  
 
Sistema Único de Registro Público de Monumentos de Zonas Arqueológicos e Históricos 
(SURPMZAH)- Sistema electrónico, diseñado e implementado por la Dirección de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológicas e Históricas, para capturar, integrar e inscribir información 
de manera pública de monumentos paleontológicos, arqueológicos, históricos, comerciantes en 
bienes muebles históricos y declaratorias de zonas respectivas.  
 
Sitio Arqueológico- Es el área que comprende uno o varios monumentos arqueológicos inmuebles 
en que se presume su existencia y que no han sido objeto de decreto presidencial que los declare 
como zona de monumentos arqueológicos.  
 
Unidad Administrativa- Las Coordinaciones Nacionales, las Direcciones de los Centros INAH, de los 
Museos Nacionales, de las Escuelas Nacionales, los Centros de Trabajo con clave presupuestal 
Asignada y Órgano de Control.  
 
Zona de Monumentos Arqueológicos- (Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 37 y 39 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos) es el área que comprende 
varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su existencia, misma que 
mediante decreto expedido por el Presidente de la República es declarada como tal. 
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8.-ANEXOS 

FORMATOS.  
LISTADO con los links a los formatos publicados en DOF 23/SEP/2019 
 

Homo clave Nombre del trámite Nombre del formato Liga del formato

INAH-01-001 

Autorización de toma 
fotográfica, filmación y/o 
videograbación, en zonas, 
monumentos y museos, que 
utilicen equipo especial y/o 
profesional. 

Solicitud para la
autorización de toma 
fotográfica, filmación y/o 
videograbación, en zonas, 
monumentos y museos, 
que utilicen equipo 
especial y/o profesional.

https://www.tramites.inah.g
ob.mx/Descargables/INAH-
01-001_VTF_2019.pdf 

INAH-01-003 

Solicitud para el 
reconocimiento 
de asociaciones civiles, juntas 
vecinales y uniones de 
campesinos, como órganos 
coadyuvantes del INAH. 

Solicitud para el
reconocimiento de 
asociaciones civiles, juntas 
vecinales y uniones de 
campesinos como 
órganos coadyuvantes del 
INAH.

https://www.tramites.inah.g
ob.mx/Descargables/INAH-
01-
003_ORGANISMOS_COADY
UVANTES_2019.pdf 

INAH-01-04-
(Ay B) 

Solicitud de autorización de
reproducción de 
monumentos. 
 
Modalidad A: Imagen 
proveniente de los acervos del 
INAH. 
 
Modalidad B: Reproducción 
de monumentos 
arqueológicos e históricos y 
obtener inscripción en el 
registro de reproductores y 
exportadores del INAH. 

Solicitud de autorización 
de reproducción de 
monumentos. 

https://www.tramites.inah.gob
.mx/Descargables/INAH-01-
004_AB_USO_IMAGEN_201
9.pdf 

INAH-02-001 

Autorización para colocar
anuncios, toldos y/o antenas 
en monumentos históricos, en 
inmuebles colindantes con 
estos o en zona de 
monumentos históricos 
declaradas. 

Solicitud para autorización
de anuncios, toldos y/o 
antenas en monumentos 
históricos, en inmuebles 
colindantes con estos o en 
zona de monumentos 
históricos.

https://www.tramites.inah.g
ob.mx/Descargables/INAH-
02-
001_ANUNCIO_TOLDOS_201
9.pdf 

INAH-02-002-
(A, B, C y D) 

Permiso de obra en
monumentos históricos, en 
inmuebles colindantes a un 
monumento histórico, y en 
inmuebles que no son 
monumento histórico ni 
colindantes a éstos, pero están 
localizados en zonas de 
monumentos históricos. 
 
Modalidad A: Obra en 
Monumentos Históricos. 
 

Solicitud para autorización 
de obra. 

https://www.tramites.inah.g
ob.mx/Descargables/INAH-
02-
002_ABCD_OBRA_MH_CMH
_ZMH_2019.pdf 
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Modalidad B: Realización de
obra mayor en un inmueble 
que colinda con uno 
considerado Monumento 
Histórico. 
 
Modalidad C: Realización de 
obra mayor en inmuebles que 
no son monumentos 
históricos, ni colindantes a 
éstos, pero que se ubican en 
zona de Monumentos 
Históricos. 
 
Modalidad D: Realizaciones de 
obra menor en inmuebles 
colindantes a Monumentos 
Históricos y en inmuebles no 
Monumentos Históricos ni 
colindantes a éstos que se 
localizan en Zona de 
Monumentos Históricos.

INAH-02-003 

Consulta sobre la calidad 
monumental que guarda un 
inmueble específico, 
colindancia con un 
Monumento Histórico y/o 
su inclusión en una zona de 
monumentos históricos. 

Solicitud para la consulta
sobre la calidad 
monumental que guarda 
un inmueble específico, 
colindancia con un 
Monumento Histórico y/o 
su inclusión en una zona 
de monumentos 
históricos.

https://www.tramites.inah.g
ob.mx/Descargables/INAH-
02-
003_CONSULTA_MH_2019.p
df 

INAH-02-004 

Solicitud de dictamen técnico 
para tramitar la exención de 
impuesto predial sobre 
inmuebles que son 
monumentos históricos. 

Solicitud de dictamen
técnico para tramitar la 
exención de impuesto 
predial sobre inmuebles 
que son monumentos 
históricos.

https://www.tramites.inah.g
ob.mx/Descargables/INAH-
02-
004_EXENCION_IP_2019.pdf 

INAH-03-001-
(A, B, C y D) 

Solicitud para la inscripción de
Monumentos Arqueológicos, 
Históricos y de Comerciantes 
en Monumentos Históricos en 
el Registro Público de 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos. 
 
Modalidad A: Inscripción de 
monumentos arqueológicos 
muebles y/o paleontológicos 
bajo custodia de particulares 
ante el INAH. 
 
Modalidad B: Inscripción de 
monumentos históricos 
muebles. 

Solicitud para la 
inscripción de 
Monumentos 
Arqueológicos, Históricos y 
de Comerciantes en 
Monumentos Históricos 
en el Registro Público de 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicos e Históricos.

https://www.tramites.inah.go
b.mx/Descargables/INAH-03-
001_ABCD_REGISTRO_2019.p
df 
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Modalidad C: Inscripción de 
un monumento histórico 
inmueble, a petición de parte. 
 
Modalidad D: Inscripción de 
comerciantes en 
monumentos históricos 
muebles, a petición de parte.

INAH-03-002 

Solicitud de permiso para la 
transportación, cambio de 
domicilio y/o exhibición de 
monumentos arqueológicos 
muebles dentro del territorio 
nacional en custodia de 
particulares. 

Solicitud de permiso para
la transportación, cambio 
de domicilio y/o exhibición 
de monumentos 
arqueológicos muebles 
dentro del territorio 
nacional en custodia de 
particulares.

https://www.tramites.inah.go
b.mx/Descargables/INAH-03-
002_Transportacion_2019.pdf 

INAH-04-001 

Solicitud de consulta sobre la 
inserción en una zona de 
monumentos arqueológicos o 
donde se presuma su 
existencia o su colindancia con 
un monumento arqueológico 
de un inmueble o predio en 
específico o consulta sobre 
información de un sitio 
arqueológico. 

Solicitud de consulta sobre
la inserción en una zona de 
monumentos 
arqueológicos o donde se 
presuma su existencia o su 
colindancia con un 
monumento arqueológico 
de un inmueble o predio 
en específico o consulta 
sobre información de un 
sitio arqueológico.

https://www.tramites.inah.go
b.mx/Descargables/INAH-04-
001_Consulta%20ZA_2019.pdf 

INAH-05-001 

Visto bueno de obra en áreas
de monumentos 
arqueológicos o en que se 
presuma su existencia. 

Visto bueno de obra en
áreas de monumentos 
arqueológicos o en que se 
presuma su existencia.

https://www.tramites.inah.go
b.mx/Descargables/INAH-05-
001_Salvamento_2019.pdf 

INAH-06-001 

Autorización de obra para 
proyectos de conservación-
restauración de bienes 
muebles y bienes muebles 
asociados al inmueble del 
patrimonio cultural. 

Autorización de obra para
proyectos de 
conservación-restauración 
de bienes muebles y 
bienes muebles asociados 
al inmueble del 
patrimonio cultural.

https://www.tramites.inah.go
b.mx/Descargables/INAH-06-
001_Restauracion_2019.pdf 
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OFICIO DE PREVENCIÓN 
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE TRÁMITES 
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REPORTES 
 
 
 



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 22 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 23 
 
 

 



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 24 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 25 
 
 

 
 



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 26 
 
 

 
 

 
 



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 27 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS VENTANILLAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 
 

Diciembre 2022 
 

Página 28 
 
 

 
 
 

9.-AUTORIZACIONES 

 
 
 
 










